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AUTORIZA If,AIO DIREC-ÍO DIARIO OIICIAT PUBTICACION
EXIRACTO ¡TOUHCACION DE CAUCES NATURAIES,
cor uNA DE cHlLrAN vruo.

DECREIO N" 13 6 i
cHtr¡.AN vtuo, 0 J AgR ?f]tg

vrsfos

-Los focultodes que me confiere lo Ley No l8ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificotorios.

- Lo Ley N' 19.88ó de Compros y Conholociones Públicos de
fecho§lO7l&3 y su reglomento Decrelo No 250.

CONSlDERANOO
o.- Decreto N' 4187 de fecho 11.12.2017, que opruebo el

presupueslo Municipol 201 8.

b.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio No34

del 4 de Abril de 2018, extendido por lo Dirección de odministroción y Finonzos;

c.- Considerondo que el diorio Oficiol de lo Repúblico de
Chile es único proveedor.

d.- Los ortlculos 41, '17'l y demós perlinentes del Código
de Aguos, poro los Modificociones de Couces;

e.- El lnforme de Troto Directo, emitido por Director
de Plonificoción, con el Diorio Oficiol, poro publicoción de Exlrocto Modificoción de Couces
Noturoles, comuno de Chillón Viejo relotivo ol proyeclo Extensión Redes Públicos de Aguo
Potoble y Aguos Servidos, sector bonio El Bojo, por un monto o definir.

DECRETO

1.- At fORlZA, troto directo con el Diorio Oficiol, poro
publicoción de Exhqclo Modlllcoclón dc Coucc¡ Nolurole¡, comuno de Chillón Vieio, relotivo
ol proyecto Extensión Redes Públicos de Aguo Potoble y Aguos Servidos, seclor bonio El Bojo,

por un monlo o definir.

2.- PROCÉDASE o emitir Orden de Compro o nombre

del D¡orlo Oñclol dc lo RcpúHlco dc Chllo. tUT: ó0.f)I.0ü)-8, poro lo publicoción de Extrocto

Modificoción de Couces Noturoles, comuno de Chillón Viejo, uno vez emil¡do lo Focturo por

porte del proveedor.

3.- HPÚIESE ol gosto incunido o lo cuenlo 2l522O7Ñ\
"Servicios de Publicidod" del Presu Municipol Vigente.
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NOMBRE

BtEN/SERVTCIO

PUBUCACION D§RACTO TiODIFICACION DE CAUCES

NATURATES, COIAUNA Ot CX[.LlX V¡¡lO

POR DEFINIR

TUNDAMENTO

DIRECTO

Lo necesidod de publicor el Extrocto Modificoción de
Couces Noluroles, comuno de Chillón Viejo, relotivo o los
olroviesos de redes del proyecto Extensión Redes Públicos
de Aguo Potoble y Aguos Servidos, seclor bonio El Bojo,
comuno de Chillón Viejo, de ocuerdo o los Art. 4l , 171 V
demós, pertinentes del Código de Aguos, poro este tipo de
proyectos.

PROVEEDOR

RUT

DIARIO OTICIAT DE LA REPUBLICA DE CHITE

60.50r.000-8

MARCO LEGAt

El Art. l0 N" 4 del Reglomenlo de lo Ley N" ¡ 9.88ó, relotivo
o Compros y Controlociones Públicos: '§i sólo ersfe un
proveedor del bien o servicio", como es el coso del Diorio
Oficial.

CONCLUSION

El Municipio recune ol trolo directo, poro publicor en el

Diorio Oficiol de los Modificociones de couses del proyecto
Exlensión Redes Públicos de Aguo Potoble y Aguos
Servidos. seclor bonio El Bojo, por ser único proveedor.
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INIORME TRATO DIRECTO

CHlttAN VIEJO, Ab{il de 2018
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